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SELECCIÓN TEXTOS DE KANT 
 
TEXTO 1: No hay duda alguna de que todo nuestro conocimiento comienza con la experiencia. Pues ¿cómo podría 

ser despertada a actuar la facultad de conocer sino mediante objetos que afectan a nuestros sentidos? (…) Por 

consiguiente, en el orden temporal, ningún conocimiento precede a la experiencia y todo conocimiento comienza 

con ella. Pero, aunque todo nuestro conocimiento empiece con la experiencia, no por eso procede todo él de la 
experiencia. En efecto, podría ocurrir que nuestro mismo conocimiento empírico fuera una composición de lo que 

recibimos mediante las impresiones y de lo que nuestra propia facultad de conocer produce (simplemente motivada 

por las impresiones) a partir de sí misma (…) Consiguientemente, al menos una de las cuestiones que se hallan más 
necesitadas de un detenido examen y que no pueden despacharse de un plumazo es la de saber si existe semejante 

conocimiento independiente de la experiencia e, incluso, de las impresiones de los sentidos. Tal conocimiento se 

llama a priori y se distingue del empírico, que tiene fuentes a posteriori, es decir, en la experiencia. 

 
TEXTO 2: En lo que sigue entenderemos, pues, por conocimiento a priori el que es absolutamente independiente de 
toda experiencia, no el que es independiente de ésta o aquella experiencia. A él se opone el conocimiento empírico, 

el que sólo es posible aposteriori, es decir, mediante la experiencia. (…) En consecuencia, si se encuentra, en primer 

lugar, una proposición que, al ser pensada, es simultáneamente necesaria, tenemos un juicio a priori. Si, además, no 
deriva de otra que no sea válida, como proposición necesaria, entonces es una proposición absolutamente a priori. 

En segundo lugar, la experiencia nunca otorga a sus juicios una universalidad verdadera o estricta, sino simplemente 

supuesta o comparativa (inducción) (…). Por consiguiente, si se piensa un juicio con estricta universalidad, es decir, 
de modo que no admita ninguna posible excepción, no deriva de la experiencia, sino que es válido absolutamente a 

priori. La universalidad empírica no es, pues, más que una arbitraria extensión de la validez: se pasa desde la validez 

en la mayoría de los casos a la validez en todos los casos, como ocurre, por ejemplo, en la proposición «Todos los 

cuerpos son pesados». Por el contrario, en un juicio que posee esencialmente universalidad estricta ésta apunta a una 
especial fuente de conocimiento, es decir, a una facultad de conocimiento a priori. Necesidad y universalidad 

estricta son, pues, criterios seguros de un conocimiento a priori y se hallan inseparablemente ligados entre sí. 

 
TEXTO 3: Es fácil mostrar que existen realmente en el conocimiento humano semejantes juicios necesarios y 
estrictamente universales, es decir, juicios puros a priori. Si queremos un ejemplo de las ciencias, sólo necesitamos 

fijarnos en todas las proposiciones de las matemáticas. Si queremos un ejemplo extraído del uso más ordinario del 

entendimiento, puede servir la proposición «Todo cambio ha de tener una causa». Efectivamente, en ésta última el 

concepto mismo de causa encierra con tal evidencia el concepto de necesidad de conexión con un efecto y el de 
estricta universalidad de la regla, que dicho concepto desaparecería totalmente si quisiéramos derivarlo, como hizo 

Hume, de una repetida asociación entre lo que ocurre y lo que precede y de la costumbre (es decir, de una necesidad 

meramente subjetiva), nacida de tal asociación, de enlazar representaciones. 

 
TEXTO 4: Entusiasmada con semejante prueba del poder de la razón, nuestra tendencia a extender el conocimiento 

no reconoce límite ninguno. La ligera paloma, que siente la resistencia del aire que surca al volar libremente, podría 

imaginarse que volaría mucho mejor aún en un espacio vacío. De esta misma forma abandonó Platón el mundo de 

los sentidos, por imponer límites tan estrechos1 al  entendimiento. Platón se atrevió a ir más allá de ellos, volando en 
el espacio vacío de la razón pura por medio de las alas de las ideas. No se dio cuenta de que, con todos sus esfuerzos, 

no avanzaba nada, ya que no tenía punto de apoyo, por así decirlo, no tenía base donde sostenerse y donde aplicar 

sus fuerzas para hacer mover el entendimiento. Pero suele ocurrirle a la razón humana que termina cuanto antes su 
edificio en la especulación y no examina hasta después si los cimientos tienen el asentamiento adecuado. 

 
TEXTO 5: En el primer caso llamo al juicio analítico; en el segundo, sintético. Los juicios analíticos (afirmativos) 

son, pues, aquellos en que se piensa el lazo entre predicado y sujeto mediante la identidad; aquellos en que se piensa 

dicho lazo sin identidad se llamarán sintéticos. Podríamos también denominar los primeros juicios explicativos, y 
extensivos los segundos, ya que aquéllos no añaden nada al concepto del sujeto mediante el predicado, sino que 

simplemente lo descomponen en sus conceptos parciales, los cuales eran ya pensados en dicho concepto del sujeto 

(aunque de forma confusa). Por el contrario, los últimos añaden al concepto del sujeto un predicado que no era 
pensado en él ni podía extraerse de ninguna descomposición suya. Si digo, por ejemplo: «Todos los cuerpos son 

extensos», tenemos un juicio analítico. En efecto, no tengo necesidad de ir más allá del concepto que ligo a «cuerpo» 

para encontrar la extensión como enlazada con él. Para hallar ese predicado, no necesito sino descomponer dicho 

concepto, es decir, adquirir conciencia de la Multiplicidad que siempre pienso en él. Se trata, pues, de un juicio 
analítico. Por el contrario, si digo «Todos los cuerpos son pesados», el predicado constituye algo completamente 

distinto de lo que pienso en el simple concepto de cuerpo en general. Consiguientemente, de la adición de semejante 

predicado surge un juicio sintético. 
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TEXTO 6: Por consiguiente, la proposición aritmética es siempre sintética, cosa de la que nos percatamos con 

mayor claridad cuando tomamos números algo mayores, ya que entonces se pone claramente de manifiesto que, por 

muchas vueltas que demos a nuestros conceptos, jamás podríamos encontrar la suma mediante un simple análisis de 
los mismos, sin acudir a la intuición. De la misma forma, ningún principio de la geometría pura es analítico. (…) Sea 

ésta: «En todas las modificaciones del mundo corpóreo permanece invariable la cantidad de materia», o bien: «En 

toda transmisión de movimiento, acción y reacción serán siempre iguales». Queda claro en ambas proposiciones no 
sólo que su necesidad es a priori y, por consiguiente, su origen, sino también que son sintéticas. En efecto, en el 

concepto de materia no pienso la  permanencia, sino sólo su presencia en el espacio que llena (...)  La proposición no 

es, por tanto, analítica, sino sintética y, no obstante, es pensada a priori. Lo mismo ocurre en el resto de las 

proposiciones pertenecientes a la parte pura de la ciencia natural (…) En la metafísica —aunque no se la considere 
hasta ahora más que como una tentativa de ciencia, si bien indispensable teniendo en cuenta la naturaleza de la razón 

humana— deben contenerse conocimientos sintéticos a priori. Su tarea no consiste simplemente en analizar 

conceptos que nos hacemos a priori de algunas cosas y en explicarlos analíticamente por este medio, sino que 
pretendemos ampliar nuestro conocimiento a priori (…) 

Pues bien, la tarea propia de la razón pura se contiene en esta pregunta: ¿cómo son posibles los juicios sintéticos a 

priori? El que la metafísica haya permanecido hasta el presente en un estado tan vacilante, inseguro y contradictorio, 

se debe únicamente al hecho de no haberse planteado antes el problema —y quizá ni siquiera la distinción— de los 
juicios analíticos y sintéticos. De la solución de este problema o de una prueba suficiente de que no existe en 

absoluto la posibilidad que ella pretende ver aclarada, depende el que se sostenga o no la metafísica. 

 
TEXTO 7: Si bien la metafísica no es real en cuanto ciencia, sí lo es, al menos, en cuanto disposición natural 
(metaphysica naturalis). En efecto, la razón humana avanza inconteniblemente hacia esas cuestiones, sin que sea 

sólo la vanidad de saber mucho quien la mueve a hacerlo. La propia necesidad la impulsa hacia unas preguntas que 

no pueden ser respondidas ni mediante el uso empírico de la razón ni mediante los principios derivados de tal uso. 

Por ello ha habido siempre en todos los hombres, así que su razón se extiende hasta la especulación, algún tipo de 
metafísica, y la seguirá habiendo en todo tiempo. Preguntamos, pues: ¿Cómo es posible la metafísica como 

disposición natural?, es decir, ¿cómo surgen de la naturaleza de la razón humana universal las preguntas que la 

razón pura se plantea a sí misma y a las que su propia necesidad impulsa a responder lo mejor que puede? (…) Pero, 
teniendo en cuenta que todas las tentativas realizadas hasta la fecha para responder estas preguntas naturales (por 

ejemplo, si el mundo tiene un comienzo o existe desde toda la eternidad, etc.) siempre han chocado con ineludibles 

contradicciones, no podemos conformarnos con la simple disposición natural hacia la metafísica, es decir, con la 
facultad misma de la razón pura, de la que siempre nace alguna metafísica, sea la que sea (…) Por consiguiente, ha 

de ser posible, o bien ampliar la razón pura con confianza o bien ponerle barreras concretas y seguras. Esta última 

cuestión, que se desprende del problema universal anterior, sería, con razón, la siguiente: ¿cómo es posible la 

metafísica como ciencia? 
 
TEXTO 8: De todo lo anterior se desprende la idea de una ciencia especial que puede llamarse la Crítica de la 

razón pura, ya que razón es la facultad que proporciona los principios del conocimiento a priori. De ahí que razón 

pura sea aquella que contiene los principios mediante los cuales conocemos algo absolutamente a priori (…) Llamo 
trascendental todo conocimiento que se ocupa, no tanto de los objetos, cuanto de nuestro modo de conocerlos, en 

cuanto que tal modo ha de ser posible a priori. Un sistema de semejantes conceptos se llamaría filosofía 

transcendental(…) En la división de una ciencia semejante hay que prestar una primordial atención a lo siguiente: 

que no se introduzcan conceptos que posean algún contenido empírico o, lo que es lo mismo, que el conocimiento a 
priori sea completamente puro. Por ello, aunque los principios supremos de la moralidad y sus conceptos 

fundamentales constituyen conocimientos a priori, no pertenecen a la filosofía trascendental, ya que, si bien ellos no 

basan lo que prescriben en los conceptos de placer y dolor, de deseo, inclinación, etc., que son todos de origen 
empírico [al construir un sistema de moralidad pura, tienen que dar cabida necesariamente a esos conceptos 

empíricos en el concepto de deber, sea como obstáculo a superar, sea como estímulo que no debe convertirse en 

motivo]. Por ello constituye la filosofía trascendental una filosofía de la razón pura y meramente especulativa.  

 
TEXTO 9: Como introducción o nota preliminar, sólo parece necesario indicar que existen dos troncos del 
conocimiento humano, los cuales proceden acaso de una raíz común, pero desconocida para nosotros: la sensibilidad 

y el entendimiento. A través de la primera se nos dan los objetos. A través de la segunda los pensamos. Así, pues, en 

la medida en que la sensibilidad contenga representaciones a priori que constituyan la condición bajo la que se nos 
dan los objetos, pertenecerá a la filosofía trascendental. La doctrina trascendental de los sentidos corresponderá a la 

primera parte de la ciencia de los elementos, ya que las únicas condiciones en las que se nos dan los objetos del 

conocimiento humano preceden a las condiciones bajo las cuales son pensados. 
 


